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Bogotá, 25/06/2024 

Al contestar citar en el asunto 

20245330531931 
Radicado No.: 20245330531931 

Fecha: 25-06-2024 

Señor (a) (es) 

VCARGO TRANSPORTES S.A.S. EN LIQUIDACION  
CARRERA 16 BIS NRO. 5 46 PINARES  

PEREIRA, RISALRALDA  
 
 

Asunto: 1311 Notificacion De Aviso 

 
Respetado Señor(a) o Doctor(a):  
 

De manera atenta, me permito notificarle que la Superintendencia de 

Transporte, expidió la(s) resolución(es) No(s) 1311 de 16/02/2024 contra esa 

empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se remite para lo pertinente copia íntegra de la(s) resolución(es) en mención, 

precisando que las misma quedará debidamente notificada al finalizar el día 

siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino.    

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente 

proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, se 

relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) Directora de Investigaciones de 

Tránsito y Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha 

de notificación.   

 

   NO                                                               SI 

 

 

 

  X 
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Procede recurso de apelación ante Superintendente Delegado de Tránsito y 

Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación.                   

 

 NO         SI  

 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 

5 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

 

 

 NO         SI  

 

 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

 

 

Carolina Barrada Cristancho 

Coordinadora Grupo de Notificaciones 

 

 

Anexo: Copia Acto Administrativo  

Proyectó: Gabriel Benitez Leal 

Revisó: Carolina Barrada Cristancho

  X 

 X  

Firmado digitalmente 
por BARRADA 
CRISTANCHO 
CAROLINA
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MINISTERIO DE TRANSPORTE  
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

“Por la cual se decide una investigación administrativa” 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE. 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las que le confieren la Ley 105 
de 1993, la Ley 336 de 1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015 y el 

Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 10044 del 02 de noviembre de 2023, se 
ordenó abrir investigación y se formuló pliego de cargos contra la empresa de 
servicio público de transporte terrestre automotor de carga VCARGO 
TRANSPORTES S.A.S. EN LIQUIDACION (en adelante la investigada) con NIT 
900669189-1 por la presunta vulneración de las disposiciones contenidas en el 
literal d) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, para el cargo único. 

SEGUNDO: Que, la resolución de apertura fue notificada personalmente por 
medio electrónico el día 02 de noviembre de 20231, según constancia de 
notificación expedida ANDES aliado de la empresa de servicios postales 
Nacionales S.A. 4/72.  

2.2 Teniendo en cuenta que en el ARTICULO QUINTO de la Resolución No. 10044 
del 02 de noviembre de 2023, se ordenó publicar el contenido de la misma. Se 
tiene que, una vez vencido el término previsto, no se presentó solicitud alguna por 
parte de terceros interesados en la presente investigación. 

TERCERO: Que una vez notificada la resolución de apertura de investigación, la 
Investigada contaba con el término de quince (15) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la notificación del acto administrativo para presentar 
descargos, solicitar y/o aportar las pruebas que pretendiera hacer valer dentro 
del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 
2011, el cual venció́ el 27 de noviembre de 2023.  

CUARTO: Que, una vez verificado el sistema de gestión documental de la 
Entidad, se evidenció que la Investigada no presentó escrito de descargos dentro 

1 ID de mensaje No. 13093
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del término señalado por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre en la resolución No. 10044 del 02 de noviembre de 2023. 

 
QUINTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer la 
presente investigación administrativa en la medida que: 
 
5.1.  Competencia de la Superintendencia de Transporte 
 
La Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden 
nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, 
financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte.2 
 
El objeto de la SuperTransporte consiste en ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como 
suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, transporte y su 
infraestructura, cuya delegación3 se concretó en (i) inspeccionar, vigilar y controlar 
la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de tránsito y 
transporte; y(ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura 
prestación del servicio de transporte,4 sin perjuicio de las demás funciones 
previstas en la ley. 
 
De otra parte, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 
de la SuperTransporte  (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas 
unipersonales y las personas naturales que presten el servicio público de 
transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de Transporte,  establecida en 
la ley 105 de 1993 excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio 
de las funciones que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (iii) 
las demás que determinen las normas legales.  
 
Así mismo, se previó que “[l]as investigaciones que hayan iniciado en vigencia del 
decreto 1016 de 2000, los artículos 41,43, y 44 del decreto 101 de 2002, los 
artículos 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del decreto 2741 de 2001 y los artículos 10 y 11 del 
decreto 1479 de 2014, así como lo recursos de reposición y apelación interpuestos 
o por interponer como consecuencia de las citadas investigaciones continuarán 
rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento con el cual se 
iniciaron”.   
 
Finalmente, este Despacho encuentra que está dentro del término previsto en el 
artículo 52 de la ley 1437 de 2011 para proferir decisión de fondo. 
 
7.2. Regularidad del procedimiento administrativo 
 
7.2.1.  Oficiosidad 
 
Resulta relevante en el caso señalar que la oficiosidad es la potestad que tiene el 
Juez, en la Impulsión y Dirección del proceso, debiendo éste tomar las medidas 

 
2 Cfr. Decreto 2409 de 2018 artículo 3 
3Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 
189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos.” 
“Articulo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar 
su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al 
régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades 
organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de 
dichos servicios.” 
4 Cfr. Decreto 2409 de 2018 artículo 4 
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pertinentes para que las partes observen las formas establecidas por la Ley, y 
disponiendo este de los medios necesarios para la búsqueda de la verdad, incluso 
sin el requerimiento de las partes. 
 
De igual manera se hace necesario tener en cuenta que en desarrollo del postulado 
constitucional de la efectividad de los derechos fundamentales, el juez ha de guiar 
el proceso a la luz del principio de oficiosidad. En tal virtud, el juez está obligado 
a asumir un papel activo, de impulso del proceso, con el fin de dilucidar si 
realmente existe la violación o la amenaza de los derechos que el peticionario 
invocó, o de otros, y además debe considerar si las pruebas pedidas son suficientes 
para resolver, y si los hechos expuestos constituyen un conjunto completo, o si, 
por el contrario, son tan inconexos y aislados que exijan complemento informativo 
suficiente para que el fallador pueda formarse cabal concepto acerca del asunto 
objeto de su examen. 
 
Dentro de la Administración, el Derecho Sancionador tiene como finalidad 
mantener el orden del sistema y reprimir por medios coactivos, aquellas conductas 
contrarias a las políticas del ente estatal, por lo cual pueden imponerse sanciones 
a quienes incurran en la inobservancia de las acciones u omisiones que le son 
impuestas por el ordenamiento normativo administrativo, o el que sea aplicable 
por la Administración Pública en cada caso. 
 
El procedimiento administrativo sancionador es por completo escrito, lo cual hace 
necesario la conformación de un expediente donde se constaten todas las 
actuaciones realizadas tanto por la Administración como por el sujeto investigado 
y mediante el cual se pueda comprobar la existencia o no del hecho atribuido, a 
fin de determinar la responsabilidad correspondiente. 
 
Por lo anterior cabe resaltar lo siguiente: “Los términos procesales “constituyen en 
general el momento o la oportunidad que la ley, o el juez, a falta de señalamiento 
legal, establecen para la ejecución de las etapas o actividades que deben cumplirse 
dentro del proceso por aquél, las partes, los terceros intervinientes y los auxiliares 
de la justicia”. Por regla general, los términos son perentorios, esto es, 
improrrogables y su transcurso extingue la facultad jurídica que se gozaba 
mientras estaban aún vigentes.”5 
 
7.2.2.  Principio de legalidad de las faltas y las sanciones 
 
Dicho lo anterior, es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto 
emitido por el H. Consejo de Estado – Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 
5 de marzo de 2019.6  Atendiendo las consultas formuladas por el Gobierno 
Nacional el 24 de octubre de 2018, el H. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 
 
(i) El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente aplicable 
en materia de transporte terrestre.7 
 

 
5 Sentencia C-102/2002 M.P Jaime Araujo Rentería. 
6 Número Único 11001-03-06-000-2018-00217-00. Radicación interna: 2403. Levantada la Reserva legal 
mediante oficio No. 115031 de fecha 20 de marzo de 2019. 
7 “El principio de legalidad de las faltas y de las sanciones previsto en el artículo 29 CP, debe observarse 
para establecer las infracciones administrativas y las sanciones correspondientes en todos los ámbitos regulados, 
dentro del contexto del Estado Regulador, incluido por supuesto el sector del transporte terrestre.” (negrilla 
fuera de texto) Cfr. Pp. 48 y 76 
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(ii) Este principio se manifiesta en a) la reserva de ley, y b) la tipicidad de las 
faltas y las sanciones:8 
 
a) Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de ley ordinaria para tipificar 
conductas y sanciones administrativas.9  Por lo tanto, no se admite la tipificación 
de conductas en reglamentos u otras normas que no tienen ese rango de ley.10-11 
 
b) Lo segundo se manifiesta en que los “elementos esenciales del tipo” deben estar 
en la ley, particularmente la descripción de la conducta o del comportamiento que 
da lugar a la aplicación de la sanción y la determinación de la sanción, incluyendo 
el término o la cuantía de la misma.12 
 
(iii) Solo en la medida que se encuentren dentro de la ley esos “elementos 
esenciales del tipo”, puede hacerse una complementación con decretos, 
resoluciones y otras disposiciones de rango infralegal.13 
En efecto, el principio de legalidad “exige que las sanciones sean comprensibles 
para sus destinatarios” desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente 
con decretos y resoluciones en las materias técnicas a las que alude la regulación, 
dada la imposibilidad del Legislador de previsión total de las conductas 
sancionables.14 
 
(iv) De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad encargada 
de inspeccionar, vigilar y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus 
investigaciones administrativas a los fundamentos legales para establecer la 
responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a sus administrados.15  

 
8 “Dicho principio, como quedó expuesto, se manifiesta en las dimensiones reserva de ley y tipicidad”. 
(negrilla fuera de texto) Cfr. Pp. 48 y 76 

9 “La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vía 
reglamento infracciones y sanciones administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en 
todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipicidad, de conformidad con el inciso 2 del 
artículo 29 de la Carta Política.” Cfr. Pp. 49 y 77 

10 “(…) no es posible predicar lo mismo en cuanto a la remisión efectuada a las normas reglamentarias, puesto 
que ello supone que el ejecutivo quede investido de manera permanente para establecer infracciones mediante 
la expedición de actos administrativos de carácter general.” Cfr. Pp. 38 

11 “La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vía 
reglamento infracciones y sanciones administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en 
todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipicidad, de conformidad con el inciso 2 del 
artículo 29 de la Carta Política.” Cfr. Pp. 49 y 77“(…) no es constitucionalmente admisible ‘delegar’ en otra 
autoridad estatal la competencia de determinar las infracciones y las sanciones, toda vez que es 
exclusiva del Legislador, con lo cual se reafirma el principio de reserva de ley en materia sancionatoria 
administrativa bajo los criterios expuestos en este concepto, así como la formulación básica del principio de 
tipicidad”. Cfr. Pg. 19 

12 “(…) las sanciones deben contar con un fundamento legal, por lo cual su definición no puede ser transferida al 
Gobierno Nacional a través de una facultad abierta sin contar con un marco de referencia específico y determinado 
(…) Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de prohibiciones en materia 
sancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del tipo, estos son: (i) la descripción 
de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la sanción; (ii) la determinación de la sanción, 
incluyendo el término o la cuantía de la misma, (iii) la autoridad competente para aplicarla y (iv) el procedimiento 
que debe seguirse para su imposición.” Cfr. Pp. 14 y 32 
13 “No son admisibles formulaciones abiertas, que pongan la definición de la infracción o de la sanción prevista 
en la ley en manos de la autoridad administrativa.  En cuanto a la posibilidad del reenvío normativo a 
decretos reglamentarios, corresponde al legislador delimitar el contenido de la sanción a través de la 
configuración de los elementos estructurales del tipo, por lo que la remisión a la norma reglamentaria debe 
permitir su cumplida ejecución. En tales casos, el contenido de la ley estará referido al núcleo esencial de la 
materia reservada, de manera que el reglamento se limite a desarrollar, complementar y precisar lo que ya ha 
sido de manera expresa contemplado en la ley. Es aquí donde el reglamento cumple una función de “colaboración” 
o complementariedad.” Cfr. Pp. 42, 49 y 77 

14 Cfr. Pp. 19 a 21 
15 “En lo atinente al principio de tipicidad, (…) lo que se exige es un fundamento legal en donde se señalen 
los elementos básicos de la sanción, marco dentro del cual la autoridad titular de la función administrativa 
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En consideración de todo lo anterior, este Despacho encuentra que respecto del 
cargo único, la formulación jurídica realizada en la resolución de apertura se 
estructuraron con fundamento en normas de rango legal16. Por lo tanto, será 
respecto de dichos cargos que se hará a continuación el juicio de responsabilidad 
administrativa. 
 
En esta etapa, el Despacho encuentra que se han respetado las “garantías mínimas 
previas”, en la medida que la actuación (i) ha sido tramitada por la autoridad 
competente; (ii) se ha notificado o comunicado al Investigado, según el caso, sobre 
las actuaciones propias del proceso en los términos previstos en la ley; (iii) se 
concedió al Investigado la oportunidad para expresar libre y abiertamente sus 
opiniones y argumentos; (iv) se concedió al Investigado la oportunidad para 
contradecir o debatir los cargos formulado en su contra, tanto en descargos como 
en alegatos de conclusión.17    
 
Asimismo, se han respetado los derechos y garantías del Investigado en la etapa 
probatoria, en la medida que (i) se concedió al Investigado la oportunidad para 
presentar y solicitar pruebas; (ii) se concedió al Investigado la oportunidad para 
controvertir las que obran en su contra; y (iii) se respetó el derecho a la regularidad 
de la prueba, esto es, su práctica observando las reglas del debido proceso.18  
 
Así entonces, encuentra este Despacho que tanto en la investigación administrativa 
sancionatoria se ha garantizado el debido proceso al Investigado.19 
 
Finalmente, este Despacho encuentra que está dentro del término previsto en el 
artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 para proferir decisión de fondo. 
 
SEXTO: Encontrando que la actuación se ha adelantado con respeto de los 
derechos y garantías Constitucionales y legales, se procede a resolver la 
investigación en los siguientes términos:20 
6.1 Sujeto investigado 
 
Se previó en la ley 1437 de 2011 que “[e]l acto administrativo que ponga fin al 
procedimiento administrativo de carácter sancionatorio deberá contener (…) La 
individualización de la persona natural o jurídica a sancionar”.21 

Tal como aparece al inicio de esta resolución, el sujeto VCARGO TRANSPORTES 
S.A.S. EN LIQUIDACION con NIT 900669189-1, corresponde al sujeto a 
quien se le abrió investigación administrativa objeto de la presente decisión, la 
cual se encuentra habilitada mediante Resolución No. 66 de 28/11/2013 del 

 
pueda precisar, los elementos de la sanción que haya de ser aplicada por otra autoridad, no por ella misma.” 
Cfr. Pg. 19 
16 Ibídem 
17 Cfr. H. Corte Constitucional Sentencia C-315 de 2012 
18 “a) el derecho para presentarlas y solicitarlas; b) el derecho para controvertir las pruebas que se presenten en 
su contra; c) el derecho a la publicidad de la prueba, pues de esta manera se asegura el derecho de contradicción; 
d) el derecho a la regularidad de la prueba, esto es, observando las reglas del debido proceso, siendo nula de pleno 
derecho la obtenida con violación de éste; e) el derecho a que de oficio se practiquen las pruebas que resulten 
necesarias para asegurar el principio de realización y efectividad de los derechos; y f) el derecho a que se evalúen 
por el juzgador las pruebas incorporadas al proceso”. Cfr. H. Corte Constitucional Sentencia C-203 de 2011. A ese 
mismo respecto ver: H. Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Consejero 
ponente: Mauricio Fajardo Gómez Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil siete (2007) Radicación número: 
25000-23-26-000-1995-01143-01(14850) 
19 Cfr. Constitución Política de Colombia artículo 29. Ley 1437 de 2011 artículo 3. 
20 Cfr. Ley 336 de 1996 artículo 51, concordante con el artículo 49 de la ley 1437 de 2011. 
21 Cfr. Ley 1437 de 2011 artículo 49 numeral 1. 
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Ministerio de Transporte para prestar servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga.  

6.2 Marco normativo 
 
A continuación, se procede a exponer las disposiciones que fueron imputadas al 
Investigado en la Resolución de apertura, así como su contenido normativo. 
 

“ (…) 15.1. Imputación fáctica y jurídica.  

De conformidad con lo expuesto por esta Dirección en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, es posible establecer del material probatorio que la 
empresa TRAVESA SAS. presuntamente permitió que el vehículo de placas 
SRM288 prestara el servicio público de transporte de carga excediendo los límites 
de peso autorizados, conducta que desconoce lo previsto en literal d) del artículo 
46 de la Ley 336 de 1996 modificado por el artículo 96 de la Ley 1450 de 2011. 

Lo anterior, encuentra fundamento en lo expuesto en los considerandos del 
presente acto administrativo, de acuerdo con la información reportada y 
verificada que reposa en el expediente.  

Así ́ las cosas, se puede concluir que, con las actuaciones ejecutadas por la 
Investigada, presuntamente transgredió́ la normatividad vigente en lo que 
respecta a las empresas de servicio público de transporte terrestre automotor de 
carga.  

15.2. Formulación de Cargos.  

CARGO ÚNICO: Del material probatorio recaudado en esta actuación 
administrativa, se evidencia que la empresa TRAVESA SAS. con NIT 
900669189-1, presuntamente permitió́ que el vehículo de placas SRM288 
prestara el servicio público de transporte de carga excediendo los límites de peso 
autorizados.  

Esta conducta se adecúa al supuesto de hecho previsto en el literal d) del artículo 
46 de la Ley 336 de 1996.”  

6.2.1 Finalidad de las actuaciones administrativas en materia de 
transporte de carga 
 
El transporte de carga cobra relevancia frente a los bienes jurídicos tutelados por 
la Constitución Política, principalmente por dos razones: 
 
De un lado, en la medida que la actividad de conducir es considerada una actividad 
peligrosa respecto de la cual se justifican controles para evitar la lesión de otros 
usuarios de la vía. Al respecto, en la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia,  y de la Corte Constitucional se ha señalado sistemáticamente que “(i) la 
actividad de conducir un vehículo automotor no es un derecho; (ii) la actividad de 
conducir un vehículo automotor es una actividad peligrosa que pone en riesgo la 
vida de quienes conducen, de los demás conductores y de los peatones (…); la 
actividad de conducir vehículos automotores, ha sido considerada por la 
jurisprudencia constitucional como por la especializada en la materia, una actividad 
peligrosa que coloca per se a la comunidad ante inminente peligro de recibir 
lesión”.  
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En esa medida, se han impuesto requisitos y controles sobre los vehículos,  
conductores  y otros sujetos que intervienen en la actividad de transporte de carga,  
que tienden a mitigar los factores de riesgo en esa actividad,  a la vez que se han 
impuesto unas obligaciones y deberes a los prestadores de servicio público, puesto 
que “quien se vincula a ese tipo de actividades participa en la creación del riesgo 
que la misma entraña y, por lo tanto, tiene la obligación de extremar las medidas 
de seguridad, para evitar la causación de daños a otros y a sí mismos”.  
 
De otro lado, porque el transporte terrestre de mercancías tiene una particular 
relevancia para el desarrollo económico y en la competitividad del país. -  De 
acuerdo con el Índice de Desempeño Logístico del año 2018-2019, en Colombia se 
realizan recorridos del orden de los 72.000 km/año/vehículo, comparado con 
países con condiciones similares, como Argentina (116.000 km/año/vehículo), 
Chile (110.000 km/año/vehículo) o México (108.000 km/año/vehículo).  
 
Esta actividad tan importante para el país se ha visto afectada por múltiples 
problemas, incluyendo la informalidad: el Consejo Privado de Competitividad 
señaló en el Informe Técnico del año 2017- 2018, que una de las afectaciones al 
desempeño logístico del transporte de carga del país se origina en la informalidad 
del transporte por carretera.   
 
De ahí, la importancia de la rigurosidad en la inspección, vigilancia y control 
ejercida por el Estado, con la colaboración y participación de todas las personas.  
A ese respecto, se previó en la ley que las autoridades controlarán la adecuada 
prestación del servicio, en condiciones de eficiencia, calidad, oportunidad y 
seguridad.   Asimismo, en el decreto 2409 de 2018 se señaló que la 
Superintendencia de Transporte “velará por el libre acceso, seguridad y legalidad, 
en aras de contribuir a una logística eficiente del sector”.  
 
Luego, la inspección, vigilancia y control de la movilización de cosas, contribuye 
con el fortalecimiento estratégico del sector para la debida prestación del servicio 
público esencial de transporte y los servicios afines en la cadena logística. 
 
6.3 El caso concreto 
 
Se previó en la ley 1437 de 2011 que “[e]l acto administrativo que ponga fin al 
procedimiento administrativo de carácter sancionatorio deberá contener (…) 2. El 
análisis de hechos y pruebas con base en los cuales se impone la sanción. 3. Las 
normas infringidas con los hechos probados. (…)”.22 
 
Así, con respeto del principio de necesidad de la prueba23 conforme al cual “no 
existe ninguna libertad para que el funcionario decida con base en pruebas o 
circunstancias que no obren en el proceso”,24 el Despacho procederá a apreciar y 
valorar las pruebas allegadas oportuna y regularmente al proceso bajo las reglas 
de la sana crítica.25 
 

 
22 Cfr. Ley 1437 de 2011 artículo 49 numeral 2 y 3. 
23 “Artículo 164. Necesidad de la Prueba. Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y 
oportunamente allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso son nulas de pleno 
derecho.” Cfr. Código General del Proceso artículo 164. 
24 Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Manual de Derecho Probatorio. Ed. Librería del Profesional. Bogotá D.C. 2002 pp. 
63-64.  
25 “Artículo 176. Apreciación de las Pruebas. Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las 
reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez 
de ciertos actos.” Cfr. Código General del Proceso artículo 176. 
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6.3.1 Respecto del cargo primero por presuntamente permitir que el 
vehículo con el que prestaba el servicio público de transporte de carga 
transitará excediendo los límites de peso permitidos.  
 
En la resolución de apertura, se imputó al Investigado el cargo primero por 
presuntamente incumplir la obligación de permitir que el vehículo de placas 
SRM288 prestaran el servicio público de transporte de carga excediendo los límites 
de peso autorizados, infringiendo lo establecido en el literal d) del artículo 46 de 
la Ley 336 de 1996 modificado por el artículo 96 de la Ley 1450 de 2011, del cual 
se extrae el siguiente supuesto de hecho.  
 
(i) Cuando se compruebe que la empresa de transporte permite que el 
equipo exceda los límites permitidos de peso o carga. 
 
El Transporte Público Terrestre Automotor de Carga se presta a través de equipos 
los cuales se clasifican de acuerdo con su sistema de propulsión en: (i) vehículos 
automotores en; a) rígidos (Camioneta; Camión) - b) tractocamión y, (ii) vehículos 
no Automotores; a) Semirremolque, b) Remolque, c) Remolque balanceado26. 
 
Que, conforme a la citada clasificación, el Gobierno Nacional en cabeza del 
Ministerio de Transporte reguló el límite de pesos en los vehículos que prestan el 
servicio público de transporte de carga, así: 
 
Para vehículos de transporte de carga de dos ejes, se expidió la Resolución 6427 
de 2009, la cual consagra en su artículo 1 modificado por el artículo 1 de la 
Resolución 20213040032795 de 2021, lo siguiente:  
 
“(…) todos los vehículos rígidos de dos (2) ejes destinados al transporte de carga, 
matriculados o registrados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
modificación, se someterán al control de peso en báscula, de acuerdo con el peso 
bruto vehicular máximo establecido en la siguiente tabla:  
 
 

 
 
Parágrafo 1°. El peso máximo establecido en la tabla del presente artículo tendrá 
vigencia hasta el 28 de junio de 2028. A partir del vencimiento de este plazo los 
vehículos rígidos de dos (2) ejes destinados al transporte de carga que transiten 
por el territorio nacional se someterán al control de peso bruto vehicular en báscula 
de conformidad con el Peso Bruto Vehicular (PBV) estipulado por el fabricante en 

 
26 artículo 5 de la Resolución 4100 de 2004 
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la Ficha Técnica de Homologación (FTH) y para aquellos vehículos que no cuenten 
con Ficha Técnica de Homologación como límite máximo el asignado en el Registro 
Nacional Automotor según se establece en el parágrafo 3 del presente artículo.(…)” 
 
Con fundamento en lo anterior, este Despacho entrará a investigar si el investigado 
infringió o no la responsabilidad, conforme a lo establecido en el literal d) del 
artículo 46 de la Ley 336 de 1996, a partir de los siguientes hechos probados: 
 
(i) Mediante radicado No. 20215341065682 del 1 de julio de 2021, la Dirección 
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, remitió a esta Superintendencia de 
Transporte, el Informe Único de Infracciones al Transporte – IUIT 322911 del 
16/12/2020, elaborados por el personal adscrito a la DITRA en las vías de su 
jurisdicción.  
 
(ii) Adjunto a los informes remitieron los tiquetes de báscula donde se registraron 
los siguientes datos: “peso máximo”, “peso registrado” y “sobrepeso”. 
Adicionalmente se registró la placa del vehículo que fueron objeto del pesaje. 
 
Conforme lo precedente, esta Dirección de Investigaciones procedió a analizar el 
informe remitido e impuesto por la presunta infracción a las normas del transporte 
de carga por carretera y del análisis realizado se logró identificar que, en el IUIT  
antes mencionado, la empresa VCARGO TRANSPORTES S.A.S. EN 
LIQUIDACION con NIT 900669189-1, permitió que el vehículo de placas 
SRM288 prestaran el servicio público de transporte de carga excediendo los límites 
de peso autorizados.  
 
6.3.4. Del análisis del caso 
 
6.3.4.1. Cargo único.  
 
Como se observa referente a la formulación del cargo primero, se encuentra que 
este se realiza porque la empresa VCARGO TRANSPORTES S.A.S. EN 
LIQUIDACION con NIT 900669189-1, presuntamente permitió que el vehículo 
de placas SOO301 transitaran excediendo los límites de peso permitidos. 
 
Referente a este tema, es menester resaltar que como Estado y el poder que 
ostenta al ejercer el ius puniendi27 este Despacho antes de iniciar el 
correspondiente estudio de un fallo sancionatorio, debe realizar un control estricto 
frente a la legalidad tanto de las actuaciones que ha surtido esta Dirección, como 
de las pruebas con que se fundamentan las investigaciones administrativas 
sancionatorias.  
 
Así las cosas, el derecho al debido proceso, catalogado en nuestra Constitución 
Politica de Colombia, se encuentra amparado en el artículo 29, el cual resalta que 
se aplicará en todas las actuaciones administrativas y judiciales, al igual que la 
prueba es nula cuando exista vulneración del mismo. Ante esto, claramente 
conforme a los lineamientos de la Corte Constitucional28 como “un conjunto de 
lineamientos, parámetros o exigencias consagradas por una Ley, de aplicación 

 
27 Vale la pena hacer referencia a lo que ocurre en el derecho comparado, pues este ofrece diversas soluciones 
que van desde la solución tradicional "respetuosa con el principio de división de poderes entendido como reserva 
del monopolio represivo a los jueces hasta países en que mantienen la tradición jurídica de un cierto poder 
sancionador de la administración, pasando por aquellos que han evolucionado de la primera a la segunda posición, 
a través de leyes despenalizadoras que al tiempo han procedido a una codificación de las reglas y principios 
aplicables a esta nueva actividad administrativa". José Ramón Parada-Vázquez, Régimen jurídico de las 
administraciones públicas y procedimiento administrativo común: estudio, comentarios y texto de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, 381 (Marcial Pons, Madrid, 1993).  
28 Corte Constitucional, sentencia C-034 de 2014, M.P. Dra. María Victoria Calle Correa. 
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obligatoria en cualquier actuación del Estado, bien sea judicial o administrativa” 
este prinicipio frente a la prueba debe ser aplicado en cualquier momento procesal 
y más bajo la decisión de primera instancia que se encuentra estudiando este 
Despacho.  
 
Es por esto que el Informe Único de Infracciones al Transporte, es un formato a 
través del cual los agentes de control en el desarrollo de sus funciones como 
autoridad administrativa describen una situación fáctica que deriva en una 
presunta infracción a las normas del sector transporte, formato que para el efecto 
reglamentará el Ministerio de Transporte y, que este informe se tiene como prueba 
para el inicio de la investigación.29 
 
Es así como, conforme a lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Código General 
del Proceso, el IUIT es un documento público que goza de plena autenticidad, el 
cual, junto con la demás documentación recolectada por los agentes de tránsito y 
transporte, se consideran pleno material probatorio que aportan elementos de 
juicio a la presunta infracción. 

Sin embargo, esta Dirección procede a resaltar la importancia del acervo 
probatorio para iniciar una investigación administrativa sancionatoria, para lo cual 
se destaca lo manifestado por la Corte Constitucional, así: 

“(…) las pruebas judiciales son los medios señalados por el legislador para crear 
en el juzgador la certeza o el convencimiento sobre la verdad de los hechos que 
son materia de los procesos respectivos, con el fin de que el mismo aplique el 
ordenamiento positivo a los casos concretos (..)”30 

Como consecuencia de lo anterior, el inciso segundo del artículo 47 de la Ley 1437 
de 2011 dispone que: 

“(…) Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse 
de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de 
averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos 
para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al 
interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, 
formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con 
precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o 
jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y 
las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá 
ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede 
recurso.” (Negrilla fuera de texto original) 

En concordancia con lo anterior y, en virtud de los principios rectores del derecho 
administrativo, este Despacho considera útil resaltar lo establecido por la Corte 
constitucional, así: 

“(…) la presunción de inocencia va acompañada de otra garantía: “el in dubio pro 
administrado”, toda vez que si el estado no cumple con la carga probatoria que le 
corresponde y existen dudas razonables respecto de la responsabilidad de quien 
está siendo objeto de investigación, la única respuesta posible es la exoneración” 

Por lo anterior, esta Dirección al realizar un análisis detallado de la información 
suministrada por la autoridad antes mencionada, encuentra que no existen 

 
29 artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 del 2015 
30 Corte Constitucional, sentencia C- 380 de 2002 
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suficientes elementos probatorios y de juicio, que permitan determinar la presunta 
infracción. 

En consecuencia, el Despacho considera que la presunción que en principio se 
estableció en esta investigación administrativa, ha sido suficientemente aclarada, 
por lo que la tesis que se había establecido, ha sido quebrantada, por lo que tal 
escenario lleva a esta Dirección a exonerar de responsabilidad a la empresa; por 
lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, 
se procede a exonerar a la empresa en los términos descritos anteriormente. 

Es así como este Despacho no tiene más reparo que EXONERAR a la investigada 
del presente proceso frente al CARGO UNICO, dado que resulta viable aplicar el 
principio de favorabilidad probatoria el cual se debe resolver a favor de la vigilada.  

 
NOVENO. Exonerar 
 
Por NO incurrir en la conducta descrita en el literal d) del artículo 46 de la Ley 336 
de 1996, se exonera de responsabilidad por el UNICO CARGO a la investigada. 
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones,  
 
 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: EXONERAR a la empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Carga VCARGO TRANSPORTES S.A.S. EN 
LIQUIDACION con NIT 900669189-1, de conformidad con la parte motiva de 
la presente Resolución: 
 
Del UNICO CARGO por no incurrir en la conducta descrita en el literal d) del 
artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por 
conducto de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, al 
representante legal o quien haga sus veces de VCARGO TRANSPORTES S.A.S. 
EN LIQUIDACION con NIT 900669189-1, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de 
Reposición ante la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente 
el Recurso de Apelación ante la Superintendente Delegada de Tránsito y 
Transporte, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, 
conforme al artículo 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remítase copia de 
esta a la Dirección de Tránsito y Transporte para que obre dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Que, una vez surtido el trámite procesal del recurso 
procedente, y en el evento de que este no se presente, y quede en firme el acto, 
archívese el expediente sin auto que lo ordene.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 
Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

Notificar: 

VCARGO TRANSPORTES S.A.S. “EN LIQUIDACIÓN” 
Representante legal o quien haga sus veces 
Correo electrónico: jivan.valle@vcargosas.com jorge.valle@vcargosas.com 
Dirección: PARQUE INDUSTRIAL TL PARQUIAMERICAS KM 6- 379 BODEGA J 1 
Cartagena – Bolívar 

Proyectó: Leidy Andrea Ramírez Segura- Contratista DITTT 
Revisó: Julián Vásquez Grajales – Contratista DITTT 
Miguel Triana Bautista – Profesional Especializado DITTT  
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                               SE INFORMA:
 
"A la fecha de expedición de este certificado, esta matrícula mercantil
se encuentra en proceso de depuración en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 31 de la Ley 1727 de 2014, lo que eventualmente puede
afectar el contenido de la información que consta en el mismo."

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: VCARGO TRANSPORTES S.A.S. "En
liquidación"

Sigla: VCT "En liquidación"

Nit: 900669189-1

Domicilio principal: CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.: 09-320857-12
Fecha de matrícula: 24 de Octubre de 2013
Último año renovado: 2015
Fecha de renovación: 27 de Marzo de 2015
Grupo NIIF: No reportó

LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA MERCANTIL. POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA
INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN FORMULARIO DE MATRÍCULA
Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2015

LAS PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR LA
MATRÍCULA MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INSCRIBIÓ EL DOCUMENTO QUE
DA INICIO AL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010,
NUMERAL 1.3.5.11 DE LA CIRCULAR DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: PARQUE INDUSTRIAL TL PARQUIAMERICAS
KM 6 - 379 BODEGA J 1

Municipio: CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico: jivan.valle@vcargosas.com

jorge.valle@vcargosas.com
Teléfono comercial 1: 3185483847
Teléfono comercial 2: 3186081650
Teléfono comercial 3: 6940163
Página web: No reportó

Dirección para notificación judicial: PARQUE INDUSTRIAL TL
PARQUIAMERICAS KM 6 - 379 BODEGA J
1

Municipio: CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: jivan.valle@vcargosas.com

jorge.valle@vcargosas.com
Teléfono para notificación 1: 3185483847
Teléfono para notificación 2: 3186081650
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Teléfono para notificación 3: 6933245

La persona jurídica VCARGO TRANSPORTES S.A.S. "En liquidación" SI
autorizó para recibir notificaciones personales a través de correo
electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del
Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por Documento Privado del 23 de Octubre de 2013,
otorgado en Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de
Octubre de 2013 bajo el número 97,290 del Libro IX del Registro
Mercantil, se constituyó una sociedad por acciones simplificadas de
naturaleza comercial denominada:

MOVIYA S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Que por acta No. 002 del 8 de Marzo de 2014, correspondiente a la
reunión de Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 11 de Marzo de 2014 bajo el número 99,813 del
Libro IX del Registro Mercantil, la sociedad cambió su razón social por:

VCARGO TRANSPORTES S.A.S.

DISOLUCIÓN EN VIRTUD DE LAS LEYES 1429 DE 2010 O 1727 DE 2014

DISOLUCIÓN: La persona jurídica quedó disuelta y en estado de
liquidación, en virtud de lo establecido en el artículo 31 de la Ley
1727 de 2014, mediante inscripción de 2020/07/30

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

MEDIANTE INSCRIPCION NO .99,766 DE FECHA 7 DE MARZO DE 2014 SE REGISTRO
EL ACTO ADMINISTRATIVO NO. 066 DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2013 EXPEDIDO
POR MINISTERIO DE TRANSPORTE TERRITORIAL BOLIVAR QUE LO HABILITA PARA
PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE
CARGA.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá como Actividad Principal y También
como objeto social las siguientes actividades sociales: Prestar el
servido de transporte terrestre de carga a empresas privadas o públicas
nacionales o extranjeras con equipos propios, alquilados o afiliados -
Prestar el servicio fluvial de carga, de personas, animales o cosas con
embarcaciones y planchones de bajo calado. Prestar el servicio Público
de transporte marítimo de cabotaje nacional e internacional, en la
modalidad de carga, entre puertos colombianos y puertos de otros países,
utilizando para ello cualquier clase de nave o artefacto naval.- Prestar
el servicio de transporte en la modalidad de carga en todo el territorio
nacional y países vecinos, utilizando para ello cualquier clase de
vehículo automotor- Explotar o importar productos o servicios
directamente o conjuntamente con otras personas naturales o jurídicas o
a través de sociedades de comercialización internacional, afiliar o
desafiliar vehículos de propiedad de sus otras empresas o personas
naturales que de una u otra manera soliciten de servicios, en el
desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá: Prestar el servicio
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de transporte de personas, equipos, bienes, productos en bruto o y
terminado, manejo de carga en general, liquida, pesada, extra pesada,
extra dimensionada, suministrar insumos generales, perecederos y no
perecederos, combustibles lubricantes, importar productos, insumos,
servicios directamente o conjuntamente con personas naturales o
jurídicas. Constituirse en una empresa Multinacional Andina E.M.A. que
podrá planear, disertar, organizar, coordinar, regular, dirigir,
administrar, prestar, explorar y exportar el servido público esencial de
acarreo, paqueteo, traslado y transporte de bienes y servicios y/o
mercancías y/o carga en general en el ámbito y territorio nacional e
internacional y fronterizo en el modo terrestre automotor de carga
operando por viaductos y carreteras municipales, metropolitanas,
departamentales, en redes carreteables nacionales, ejes y corredores
nacionales e internacionales, intra y extra sub-regionales. En
consecuencia podrá realizar directamente o por terceros operaciones y
maniobras de cargue, apoyo logístico, transporte en todas las
modalidades, descargue y todas aquellas tareas de soporte inherente,
actividades y funciones tendientes a ejecutar el traslado de cosas de un
lugar a otro, utilizando uno o varios modos de transporte, de
conformidad con las autorizaciones y habilitaciones expedidas por las
autoridades competentes, basadas en la normatividad positiva vigente en
la república de Colombia, y en los países miembros de la comunidad
andina de naciones, del MECOSUR, del G-3, como también con los países
del área de libre comercio de las Américas ALCA, se constituye y podrá
ejecutar operaciones de transporte multimodal nacional e internacional
0.T.M., ofreciendo servicios integrales logísticos y de administración
de la carga, tráficos o rutas entre nuestro continente con el resto del
mundo en igualdad de condiciones como operadores internacionales,
arbitrando, conjugando, interactuando y armonizando medios y modos de
transporte propios y de terceros, empleando la logística y apoyo
adecuado para que los usuarios aprovechen la infraestructura y adelantos
r;c tecnológicos de puertos Colombianos y Latinoamericanos.
Administrando los diversos factores y elementos involucrados en la
cadena de distribución física internacional, implementando el uso
diverso de contenedores con o en los modos terrestres, combinado,
bimodal, intermodal, multimodal, marítimo, aéreo, fluvial, cabotaje,
férreo .pudiendo efectuar negociaciones y alianzas empresariales dentro
de su objeto y accionar social, como organización mundial líder en
servicios logísticos multimodales de transporte, a la industria y al
comercio. Como servicios anexos prestará todos aquellos servicios
adicionales a la carga y a los usuarios tales: outsourcing, servicios de
procura, compra o suministro, gerencia de proyectos especiales,
embalaje, marcado, rotulado, consolidación, agente de aduana,
unitización, fletes locales, urbanos, servicios de montacargas y grúas
especializadas, abastecimientos corporativos, consignatarios,
declarante, destinarlo, agente de carga, consolidados manipuleo,
seguros, tramites, almacenaje, documentación, desunitizacion,
coordinador logístico, asesor de transporte, asistente y consultor en
operación de apoyo de paso de fronteras embarcadores, despachadores,
cubriendo las necesidades y enlaces nacionales que se requieran.-
Operación, Adicionamiento, construcción y Administración de patios o
locales para el almacenaje o custodia de contenedores y carga. La
inspección, reparación, reparación, mantenimiento y construcción de
contenedores. manejo, almacenamiento, consolidación y desconsolidación
de contenedores vacíos o llenos, de carga marítima, fluvial, aérea y
terrestre.- El transporte
multimodal de mercancías Operación Portuaria. Así mismo podrá realizar
cualquier otra actividad económica lícita en Colombia como en el
extranjero. La sociedad podrá además llevar a cabo en general todas las
operaciones de cualquier naturaleza que fueren relacionadas y necesarias
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para el desarrollo de su objeto, así como cualesquiera actividades
similares, conexas, o complementarias. La sociedad podrá llevar a cabo,
en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas
fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades similares, conexas o complementarias o que permitan
facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL

AUTORIZADO $589.500.000,00 589.500 $1.000,00
SUSCRITO $589.500.000,00 589.500 $1.000,00
PAGADO $589.500.000,00 589.500 $1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION LEGAL: La representación legal de la sociedad por
acciones simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica,
accionista o no, quien no tendrá suplentes, designado para un término de
un año por la asamblea general de accionistas. Las funciones del
representante legal terminarán en caso de dimisión o revocación por
parte de la asamblea general de accionistas, de deceso o de incapacidad
en aquellos casos en que el representante legal sea una persona natural
y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el representante
legal sea una persona jurídica. La cesación de las funciones del
representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna
indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le
correspondieren conforme a la ley laboral, si fuere el caso. La
revocación por parte de la asamblea general de accionistas no tendrá que
estar motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos
en que el representante legal sea una persona jurídica, las funciones
quedarán a cargo del representante legal de ésta. Toda remuneración a
que tuviere derecho el representante legal de la sociedad, deberá ser
aprobada por la asamblea general de accionistas.

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad será gerenciada,
administrada y representada legalmente ante terceros por el
representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por
razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo
tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar
todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad. El representante legal se entenderá investido de los más
amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la
sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los
estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones
frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y
contratos celebrados por el representante legal. Le está prohibido al
representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por si
o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad
jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la
sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus
obligaciones personales.

NOMBRAMIENTOS

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL JORGE IVAN VALLE REINA C 1.128.450.458
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PRINCIPAL DESIGNACION

Por acta No. 001 del 28 de Febrero de 2014, correspondiente a la reunión
de Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta
Cámara de Comercio el 5 de Marzo de 2014 bajo el número 99,669 del Libro
IX del Registro Mercantil.

REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los
siguientes documentos:
No. mm/dd/aaaa Documentos No.Ins.o Reg. mm/dd/aaaa
002 03/08/2014 Acta Asamblea de Accionistas 99,813 03/11/2014

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU: 4923
Actividad secundaria código CIIU: 5229
Otras actividades código CIIU: 5022

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.


